
REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DECRETO EJE^TIVO NS,^
(de de¿í<í32iL¿S de 2007)

~^r R£G' s r na l'o
"QUE CREA EL PROGRAMATELE EDUCACIÓN PARA JÓVENES YADULTOS,
EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN".

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 47 de 1946, Qrgánica de
Educación, el sistema educativo panameño está compuesto por el sistema
regular y el no regular; ambos con modalidades formal y no formal, los cuales
funcionarán coordinados y simultáneamente con articulación y continuidad de
grados, etapas y niveles que aseguren la calidad, eficiencia y eficacia del
sistema;

Que la Educación de Jóvenes yAdultos se concibe como el conjunto de acciones
educativas que se desarrollan en distintos niveles, modalidades y formas de
aprendizajes que orientan al logro de los propósitos del sujeto educativo y de la
sociedad;

Que la ciencia Andragógica se basa fundamentalmente en el autoaprendizaje,
con el fin de proporcionar el logro de la autogestión del joven y adulto, para su
realización integral y, portante, del desarrollo nacional;

Que es responsabilidad del Ministerio de Educación, a través de la Dirección
Nacional de Educación de Jóvenes yAdultos, coordinar, orientar y supervisar las
acciones educativas que se desarrollen en esta área del subsistema no regular;

Que existen áreas de difícil acceso donde la población joven y adulta no es
atendida en la etapa del Primer Nivei de Enseñanza o Educación Básica
General;

Que el Programa Tele Educación para Jóvenes yAdultos permite al Ministerio de
Educación ofrecer educación del Primer y Segundo Nivel de Enseñanza con
calidad, equidad y pertinencia, a la población joven y adulta que no ha tenido la
oportunidad de acceder o culminar sus estudios en el subsistema regular y
garantiza la gratuidad de la educación y la inclusión de esta población al
subsistema no regular;

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Se crea, en el Ministerio de Educación, el Programa Tele
Educación para Jóvenes y Adultos, en adelante. El Programa, dentro de la
modalidad formal, para atender a estudiantes mayores de quince años de edad,
de comunidades de áreas de difícil acceso donde no existan centros educativos
de jóvenes yadultos que no han tenido la oportunidad de culminar sus estudios
en el subsistema regular.



ARTÍCULO 2 El Programa funcionará como un modelo educativo con criterios
de calidad, equidad ypertinencia, como parte del Primer Nivel de Enseñanza o
Educación Básica General y del Segundo Nivel de Enseñanza o Educación
Media, bajo la coordinación directa de la Dirección Nacional de Educación de
Jóvenes y Adultos. En el Segundo Nivel de Educación o Educación Media
ofrecerá los Bachilleratos en Letras con énfasis en Servicios Turísticos, Idiomas,
Medios de Comunicación u otros que se puedan implementar conforme a la
infraestructura, espacio físico y recursos materiales del centro educativo. Los
bachilleratos tendrán una duración de tres años,

ARTÍCULO 3. La evaluación de El Programa estará a cargo de la Dirección
Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos, a través del Coordinador y
Subcoordinador Nacional de Tele Educación para Jóvenes y Adultos,
conjuntamente con el Coordinador Regional de Educación de Jóvenes yAdultos,
donde se encuentre el Centro de Tele Educación; quien colaborará con el
Director del Plantel y con el Coordinador de Telebásica del Centro Educativo del
Subsistema Regular. La Dirección Nacional de Jóvenes y Adultos realizará las
actividades de seguimiento; los Supervisores Nacionales y Regionales les
corresponderá la evaluación técnico docente.

ARTÍCULO 4. El (la) Instructor (a) de El Programa deberá reunir los siguientes
requisitos:

1. Tener licenciatura y profesorado en una de las siguientes
especialidades: Geografía e Historia, Español, Biología, Matemáticas,
Ciencias Naturales, Inglés o Pedagogía.

2. Tener conocimiento de las herramientas didácticas que la tecnología
moderna exige.

3. Gozar de buena salud física y mental.

ARTÍCULO 5. El (la) Instructor (a) de El Programa requiere reunir el perfil
siguiente:

1. Liderazgo y excelentes relaciones interpersonales.
2. Disponibilidad para residir y laborar en áreas de difícil acceso.
3. Disposición de tiempo para su participación en actividades

extracurriculares.

La Dirección Nacional de Jóvenes y Adultos, con un equipo interdisciplinario,
entrevistará al aspirante con el propósito de determinar si reúne el perfil
requerido.

ARTÍCULO 6. En la etapa de educación premedia, se utilizarán los programas de
Educación Básica de Jóvenes y Adultos. En el Segundo Nivel de Enseñanza o
Educación Media, se realizarán adecuaciones y dosificaciones de los programas
del subsistema regular, hasta tanto se elabore el diseño curricular de Educación
Media para Jóvenes y Adultos.

ARTÍCULO 7. La dosificación de los contenidos se realizará a través de
instruccionales de aprendizaje, guías de autoinstrucción, adecuad
características de la población joven y adulta. Sin embargo, los b
tendrán una duración de tres años.
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ARTÍCULO 8. El Programa se acoge al calendario escolar establecido según
Decreto Ejecutivo, para los centros educativos oficiales yparticulares del país e
incluye, en enero, un período de inducción para los estudiantes que ingresaran a
séptimo grado y recuperación de los estudiantes reprobados, así como el
reforzamiento académico de los alumnos que presenten deficiencias durante el
año lectivo.

ARTÍCULO 9. La evaluación será de tipo dialógica, integrada por autoevaluación,
coevaluación y la evaluación unidireccional, la cual será consensuada entre el
facilitador y los participantes.

ARTÍCULO 10. Los egresados obtendrán el certificado del primer nivel de
enseñanza o educación básica general o diploma del segundo nivel de
enseñanza o educación media, conforme lo establecido en la legislación vigente.

ARTÍCULO 11. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación en la
Gaceta Oficial.

Dado en la ciudad de Panamá, a los c>^7^
dos mil siete (2007).
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